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Comisión de Aplicación de Normas 
 

Fecha: 28 de mayo 2022  

Los Gobiernos que figuran en la lista de casos individuales tienen la posibilidad, si así lo desean, de 
proporcionar información escrita a la Comisión 

  

 Información sobre la aplicación de los convenios ratificados 

proporcionada por los Gobiernos incluidos en la lista de casos 

individuales 

Kazajstán (ratificación: 2000) 

Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 

1948 (núm. 87) 

El Gobierno ha facilitado la siguiente información. 

En relación a los nuevos cambios en la legislación nacional para armonizarla  

con el Convenio núm. 87 

Con el fin de modernizar ampliamente el ámbito de los derechos humanos, el 9 de junio 
de 2021 el Presidente de la República de Kazajstán, K. K. Tokayev, firmó el Decreto sobre 
nuevas medidas en materia de derechos humanos en la República de Kazajstán. Este decreto 
determinó nuevos ámbitos para que el Gobierno incida sobre los derechos humanos con el fin 
de garantizar la primacía del Estado de derecho.  

Esto significa que la protección de los derechos humanos debe garantizarse a través de 
la mejora de la ley y de los instrumentos legales existentes.  

El 13 de abril de 2022, el decreto se modificó añadiendo un nuevo ámbito de trabajo: el 
derecho a la libertad de asociación.  

Para aplicar el Decreto, el Gobierno ha elaborado un plan de medidas adicionales en el 
ámbito de los derechos humanos y el Estado de derecho, que prevé «seguir mejorando la 
legislación nacional y la aplicación de la ley en relación con los sindicatos y la resolución de 
conflictos laborales, teniendo en cuenta, entre otras cosas, las recomendaciones de la 
Organización Internacional del Trabajo» (proyecto de ley para finales de 2022 y aprobación de 
la ley prevista para el primer trimestre de 2023). 

Para lograr este objetivo, el Ministerio de Trabajo y Protección Social de la República de 
Kazajstán, junto con los interlocutores sociales, han redactado una serie de enmiendas a varios 
actos legislativos. 
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La primera consiste en la modificación del procedimiento de registro estatal de los 
sindicatos y del procedimiento de notificación. 

El procedimiento de notificación para formalizar el registro consiste en informar a las 
autoridades judiciales del inicio de sus actividades mediante una notificación electrónica, un 
trámite que debe completarse en el portal web de la administración electrónica. 

Si se adopta esta norma, el organismo registrador no tendrá derecho a denegar el 
registro estatal del sindicato, tal y como establece la legislación vigente. 

La segunda consiste en simplificar el procedimiento de presentación de las demandas de 
los trabajadores en caso de conflicto laboral colectivo. 

Está previsto llevar a cabo esta tarea modificando el Código del Trabajo de la República 
de Kazajstán en el sentido de reducir el número de trabajadores presentes en una reunión 
(conferencia) para que esta se considere válidamente constituida, así como reducir el número 
de votos necesario para tomar una decisión de al menos dos tercios a más de la mitad. 

La simplificación de este procedimiento facilitará la resolución de los conflictos laborales 
colectivos dentro del marco legal. 

La tercera enmienda consiste en la celebración de huelgas de advertencia de corta 
duración (una hora). 

Con la introducción de esta norma, los trabajadores tendrán derecho a demostrar la 
seriedad de sus intenciones sin perjudicar los procesos de producción ni causar pérdidas al 
empleador.  

Se espera que esta acción a corto plazo anime a los empleadores a sentarse a la mesa de 
negociación, sin que ello redunde en detrimento de ninguna de las partes. 

La cuarta es que, durante una huelga, los empleadores no tienen derecho a sustituir a los 
trabajadores en huelga que participan en una huelga organizada de acuerdo con el 
procedimiento establecido. 

Este reglamento tiene por objeto aumentar el interés de los empleadores en la resolución 
de los conflictos laborales colectivos. 

La quinta, asigna al empleador la obligación de proporcionar un local y propiciar las 
condiciones necesarias para la celebración de una reunión (conferencia) de los trabajadores. 

Las modificaciones propuestas están actualmente en proceso de negociación. 

En relación con la prohibición de que la Sra. Kharkova y el Sr. Baltabay participen 

en actividades sindicales 

La prohibición de que la Sra. Larisa Kharkova ocupe cargos de dirección en asociaciones 
públicas y otras organizaciones sin ánimo de lucro expira en noviembre de 2022. 

La Sra. Kharkova solicitó la revisión del procedimiento judicial presentando un recurso de 
casación. 

Su recurso de casación fue examinado inicialmente por un magistrado del Tribunal 
Supremo con la petición de revisar los materiales de la condena penal que le había sido 
impuesta. Teniendo en cuenta todo ello, el 7 de noviembre de 2018, se dictó una sentencia por 
la que se denegaba el traslado del recurso de la condenada para su estudio al Tribunal de 
Casación por entender que carecía de fundamento para una revisión del procedimiento 
judicial. 
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El 22 de mayo y el 27 de diciembre de 2019, se devolvió el recurso interpuesto por L. N. 
Kharkova para que el Presidente del Tribunal Supremo revisara la sentencia de casación, por 
carecer de fundamentos para tal revisión. 

La prohibición de que el Sr. Baltabay ocupe cargos directivos en sindicatos y otras 
organizaciones sin ánimo de lucro expira en 2026. 

El Sr. Baltabay no interpuso ningún recurso por la pena adicional que le fue impuesta. 

Con respecto al caso del Sr. D. Senyavsky 

No ha sido posible identificar a los autores de este delito, pese a haberse puesto en 
marcha una serie de medidas operativas y de investigación. 

El 10 de diciembre de 2019 se interrumpió el plazo de instrucción de la causa penal al no 
haberse podido identificar a los autores del delito en cuestión. 

Al mismo tiempo, los agentes del Departamento de Policía de la ciudad de Shakhtinsk 
están llevando a cabo un trabajo práctico y de investigación para identificar a las personas que 
cometieron este delito. 

Una vez recibida la información positiva, D. Senyavsky será notificado al respecto por las 
autoridades de la Fiscalía Penal dentro del plazo establecido por la ley. 

Sobre el Congreso de Sindicatos Libres de la Asociación Nacional de Sindicatos de Kazajstán 

La Asociación presentó los documentos de registro en cuatro ocasiones (tres veces en el 
periodo desde julio a septiembre de 2018, y también en noviembre de 2019). 

El registro fue denegado debido a la similitud del nombre con el de la entidad jurídica ya 
registrada ante la Asociación de Entidades Jurídicas, la Asociación de la Confederación de 
Sindicatos Libres de Kazajstán, y también al hecho de que los estatutos hacían referencia a la 
sucesión en la titularidad jurídica de la ahora liquidada Asociación Nacional de Sindicatos de la 
República de Kazajstán. 

Ninguna de las observaciones realizadas en la orden de 25 de julio de 2018 ha sido 
atendida en las solicitudes de registro presentadas posteriormente (17 de agosto, 18 de 
septiembre de 2018 y 14 de noviembre de 2019). 

Hasta la fecha, no se ha recibido ningún documento de registro estatal. 

Sobre el Sindicato Industrial de Empleados del Sector de los Combustibles y la Energía 

El sindicato ha presentado cinco veces (21 de septiembre, 4 de octubre, 3 de noviembre, 
23 de diciembre de 2021 y 11 de marzo de 2022) solicitudes de registro de una filial en la región 
de Atyrau, todas las cuales fueron denegadas (decisiones de 28 de septiembre, 11 de octubre, 
20 de diciembre de 2021, 11 de febrero y 18 de marzo de 2022). 

El motivo de la denegación fue la ausencia del preceptivo sello en la solicitud, el pago 
incompleto de la tasa de registro, las incoherencias entre los estatutos de la filial y la escritura 
de constitución de la persona jurídica, ya que los estatutos no revelaban la dirección completa 
de la persona jurídica. 

Al mismo tiempo, el 30 de diciembre de 2021, se presentó una solicitud de registro de una 
filial en Almaty. Sin embargo, el 10 de febrero de 2022 se denegó el registro de la filial. 
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El 13 de abril de 2022 se presentó una segunda solicitud de registro de una filial en Almaty. 
Este registro fue denegado en virtud de la decisión del Departamento de Justicia de Almaty de 
18 de mayo de 2022. 

Observamos que el solicitante tiene derecho a volver a solicitar el registro de la filial 
cuando se subsanen los incumplimientos de la legislación. 

Entre 2021 y 2022 no se registró ningún otro problema con la creación de asociaciones 
de trabajadores. El Ministerio de Trabajo no ha recibido ninguna queja de este tipo, ni siquiera 
de los interlocutores sociales. 

En relación a la revisión del artículo 402 del Código Penal 

Actualmente se está estudiando la despenalización del artículo 402, 1) del Código Penal, 
conforme al cual se castigan las convocatorias de huelga que hayan sido declaradas ilegales 
por los tribunales. 

Está previsto que el artículo 402, 1) del Código Penal sea un delito administrativo y no 
penal. Solo se incurrirá en responsabilidad penal cuando las incitaciones a continuar una 
huelga que haya sido declarada ilegal por el Tribunal causen un daño sustancial a los derechos 
e intereses legítimos de los ciudadanos o las organizaciones, así como a los intereses 
legalmente protegidos de la sociedad o del Estado, o provoquen disturbios masivos. 

Las modificaciones propuestas están sujetas a la aprobación de las autoridades públicas 
correspondientes. 

Sobre la inclusión de las organizaciones internacionales de trabajadores y de empleadores 

en la lista de organizaciones que pueden otorgar subvenciones 

El Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Economía Nacional están estudiando la 
posibilidad de incluir en la lista a una serie de organizaciones internacionales para estos fines. 

Al mismo tiempo, se está estudiando una revisión del procedimiento de elaboración de la 
lista. 

En relación con la aplicación de los artículos 145 y 154 del Código Penal y del artículo 97, 2) 

del Código de Infracciones Administrativas 

El Ministerio de Trabajo ha realizado un análisis de la práctica de aplicación de la ley en el 
caso de los artículos 145 (violación de los derechos humanos) y 154 (obstrucción de las 
actividades legales de los representantes de los trabajadores) del Código Penal. 

Los datos estadísticos han mostrado que en el periodo de 2018 a 2022, en virtud del 
artículo 154 del Código Penal, se registraron dos investigaciones previas al juicio (en 2018 y 
2021), que fueron interrumpidas. 

Durante el mismo periodo, no se registró ninguna investigación previa al juicio en virtud 
del artículo 145 del Código Penal. 

Asimismo, no se registró ningún caso en virtud del artículo 97, 2) del Código de 
Infracciones Administrativas. 



 CAN/D/Kazajstán-C. 87 5 
 

«A este respecto, la Comisión pide al Gobierno que enmiende aún más el artículo 20 

del Código del Trabajo, en consulta con los interlocutores sociales, a fin de ponerlo 

en conformidad con el Convenio y subsanar las incoherencias en las disposiciones 

del Código del Trabajo antes mencionadas. La Comisión pide al Gobierno que indique 

todas las medidas adoptadas a estos efectos» 

De acuerdo con la legislación laboral, los representantes de los trabajadores son los 
sindicatos y sus asociaciones y, en su defecto, los representantes electos elegidos y 
autorizados en una asamblea general (conferencia) de trabajadores con el voto mayoritario de 
los participantes y en presencia de al menos dos tercios de los trabajadores (delegados de la 
conferencia). 

Para cumplir con las disposiciones del Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98), y del Convenio sobre los representantes de los 
trabajadores, 1971 (núm. 135), la legislación laboral se modificó en consecuencia en mayo de 
2020. 

Según las nuevas disposiciones del Código del Trabajo de la República de Kazajstán, si el 
número de afiliados sindicales es inferior a la mitad de la fuerza de trabajo de la organización, 
los intereses de los trabajadores podrán estar representados por sindicatos y representantes 
elegidos. 

Al mismo tiempo, la negociación colectiva entre empleadores y trabajadores sin la 
participación de un sindicato no está permitida si se ha constituido un sindicato en la 
organización en cuestión. 

Los cambios han permitido alcanzar un equilibrio entre los intereses de los trabajadores 
sindicados y los no sindicados, teniendo plenamente en cuenta las opiniones de todo el 
colectivo y sin vulnerar los derechos de los afiliados. 

Además, antes de la adopción de estas enmiendas al Código del Trabajo, su redacción fue 
acordada con los interlocutores sociales y la OIT. El Ministerio envió una carta a estos efectos, 
a la que se dio una respuesta positiva. 


